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Mexicali, Baja California, nueve de agosto de dos mil veintiuno.- - - - -

VISTA la cuenta que antecede del Secretario General de Acuerdos de este

Tribunal, en la que hace constar que a las trece horas con treinta y siete

minutos del siete de agosto del presente año, se recibió en Oficialía de

Partes de este Tribunal, oficio número IEEBC/UTCE/3'14712021, signado por

Karla Giovanna Guevas Escalante, Titular de la Unidad Técnica de lo

Contencioso Electoral, del lnstituto Estatal Electoral de Baja California,

informando el estado que guardan los autos del expediente

IEEBC/UTCE/PES/1712019, constante en una foja útil, solicitando se

otorgue una nueva prórroga para dar cumplimiento a lo ordenado por este

Tribunal mediante acuerdo plenario de veintiuno de abril dentro del

expediente citado al rubro

Conforme a lo dispuesto porlos adículos 38'1, fracción lllde la Ley Electoral

del Estado de Baja California, y 50, fracción lll del Reglamento lnterior del

Tribunal de Justicia Electoral del Estado se dicta el siguiente

ACUERDO:- - - -

PRIMERO.- Se tiene a la Titular de la Unidad Técnica de lo Contencioso

Electoral, del lnstituto. Estatal Electoral de Baja California, solicitando

extensión de plazo para dar cumplimiento al requerimiento ordenado en el

Acuerdo Plenario de veintiuno de abril del año en curso, y por recibido el

oficlo de cuenta, mismo que se ordena agregar a los autos para que obre

como legalmente corresponda. - - -

SEGUNDO.- Del contenido del oficio que se recibe, es factible proveer de

conformidad a lo solicitado, a fin de proceder con la tramitación del

procedimiento especial sancionador en un tiempo prudente, una vez que se

obtenga la respuesta que emita el Coordinador Nacional del Programa de

ienestar Benito Juárez, respecto de la información requerida

instruye a la Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral,

para lazo de diez días remita informe respecto al estado procesal

q.ue guarda-t¡!.iüqs;leutos del expediente; siempre que no le sea posible el
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desahogo de la audiencia de pruebas y alegatos dentro del plazo señala<jo,

o rJe ser pos;ible, remita a la brevedad las constancias del asunto que rros

ocupa.

NorlFÍouESE por oFtcto a la unidad Técnica cle l,c contencioso
Electoral del lnstitutr¡ Estatal Electoral de Baja california, y por
E$TRADOs a las partes; y pubrÍquese por LISTA en el sitio oficial de
internet de este órgano jurisdiccional electoral, de conformidad con el

artículo 302, fracciÓn ll '¡ lll de la Ley Electoraldel Estado de Baja California.
Así lo acordó y firma la Magistrada lnstructora, ELVA REGINA JIMÉNEZ
CASTILLO,

BALTAZAR

el retario General de Acuerrdos, GH
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